RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001173, Ent. N° 956/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el Convenio Marco de Colaboración a suscribir con el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT); 

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería remite proyecto de convenio marco a suscribir con el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), con sede en Madrid – España, a efectos de definir las condiciones generales de colaboración entre ambas entidades, con la finalidad de sentar las bases para facilitar la realización de proyectos conjuntos de interés mutuo en los sectores y actividades de energías renovables, combustibles fósiles, medio ambiente, caracterización y análisis de materiales, ciencias de la computación y tecnología informática y estudios de sistemas energéticos y medioambientales;

2) que ambas partes acuerdan que los objetivos del convenio se implementarán a través de acuerdos específicos, donde se regularán las condiciones concretas de cada proyecto;

3) que a efectos de la correcta implementación del acuerdo, ambas partes crearán una comisión mixta, integrada por un representante de cada entidad, previniéndose que la misma se reunirá en forma semestral; 

4) que de conformidad a lo dispuesto en la cláusula octava del convenio a suscribir, en cada uno de los acuerdos específicos se hará constar la valoración económica del trabajo o investigación a desarrollar; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8º Numeral 3) del                Decreto 574/974 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;

2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;    

3) que Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) es un organismo público de la Administración del Estado Español, cuya actividad se orienta al desarrollo de proyectos de investigación y desarrollo tecnológicos, especialmente en el campo de la energía y el medio ambiente;
4) que en virtud de lo expresado, el objeto del convenio se inserta en las potestades de las entidades intervinientes, encuadrando en lo dispuesto en el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
5) que las eventuales erogaciones derivadas de los convenios específicos a suscribirse entre el MIEM y CIEMAT, deberán ser remitidas para su intervención de este Tribunal o al Contador Delegado, según corresponda por su naturaleza y monto;                          
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), con sede en Madrid – España; 

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 5) de la presente;
3) Devolver los antecedentes.
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